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La solicitud de pasar a emplazar al demandado Julio Cesar Aristizábal, hecha por 
el apoderado judicial del demandante, no se atenderá favorablemente, porque en 
la demanda, se aportó el correo cesararisti05@gmail.com como dirección 
electrónica o canal digital, para notificaciones al demandado, lo que podría hacerse 
de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020 garantizando su derecho a la 
defensa.  
 
Sin embargo, para validar una notificación por esa vía, el demandante debe cumplir 
las cargas procesales que impone el inc. segundo del referido artículo; siempre y 
cuando tenga el conocimiento requerido para ello, pues deberá afirmar – se le 
consta - bajo juramento que ese correo corresponde al utilizado por el demandado. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Hernan  Carvajal Gallego 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Calarca - Quindío 
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